
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

 
ACUERDO N° 6515: En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 12 días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco, siendo las 10:00 horas, se
reúne en Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO
ANDRÉS MAZIERES, los Vocales Dr. ROBERTO GERMÁN BUSAMIA, Dr. ALFREDO
ALEJANDRO ELOSÚ LARUMBE, la Vocal Dra. MARÍA SOLEDAD GENNARI, y el Fiscal General
Subrogante Dr. JUAN AGUSTÍN GARCÍA. Con la presencia del Secretario de Superintendencia, Dr.
MANUEL JOSÉ FUERTES, quien certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO: La
Secretaría informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Ordinario N° 6514.

2.- PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS DECRE-2025-610-EJUSNEU-TSJ al DECRE-
2025-623-E-JUSNEU-TSJ. VISTO Y CONSIDERANDO: En este acto el señor Presidente hace saber al
Cuerpo el contenido de los Decretos de referencia. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE:
Ratificar lo dispuesto mediante Decretos N° DECRE-2025-610-E-JUSNEUTSJ, DECRE-2025-611-E-
JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-612-E-JUSNEUTSJ, DECRE-2025-613-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-
614-E-JUSNEUTSJ, DECRE-2025-615-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-617-EJUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-618-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-619-EJUSNEU-TSJ, DECRE-2025-620-E-JUSNEU-TSJ y
DECRE-2025-623-E-JUSNEU-TSJ.

Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Decretos N° DECRE-2025-616-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-621-E-JUSNEU-TSJ, y DECRE-2025-622-E-JUSNEU-TSJ.

3.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE APROBACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº
05/25 –“PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO - ESPECTRÓMETRO Y
CROMATÓGRAFOS- CON DESTINO AL LABORATORIO TOXICOLÓGICO DEL PODER
JUDICIAL DE NEUQUÉN”. VISTO: El Expediente N°: EX-2025-00025227-JUSNEU-
DPCOMCON#ADGPJ del registro de la Administración General, la Ley N° 2.141, el Decreto
Reglamentario N° 2758/95, el Decreto N° 342/24 del Poder Ejecutivo Provincial, el Acuerdo N° 6499,
Punto 4, la Resolución N° RESOL-2025-276-E-JUSNEU-ADGPJ, y; CONSIDERANDO: Que mediante
Acuerdo Nº 6499, Punto 4 este Tribunal Superior de Justicia autorizó el llamado a Licitación Pública,
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, y facultó a la Administración General a establecer el cronograma
del procedimiento licitatorio, designar la Comisión de Preadjudicación y emitir las circulares aclaratorias y
modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones que resultaran necesarias. Que, mediante la Resolución N°
RESOL-2025-276-E-JUSNEU-ADGPJ se fijó las fechas de apertura de sobres, de reunión de la Comisión



de Preadjudicación y se designaron a sus integrantes. Que, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo
8, Incisos a) y b) del Decreto Nº 2758/95 y modificatorias, y a efectos de dar mayor difusión se publicó el
llamado a licitación en el Boletín Oficial, en el sitio web de la Provincia, en redes sociales y en el sitio
institucional de este Poder Judicial. Que, conforme lo normado por el Artículo 11 del mencionado decreto,
a través del Departamento Compras y Contrataciones se remitió invitaciones a ocho (8) firmas del ramo.
Que, con fecha 14 de octubre del corriente año, se celebró el acto de apertura de sobres, de cuya acta surge
que se presentaron cuatro (4) ofertas, correspondientes a las firmas Jenck S.A., Soluciones Analíticas S.A.,
Perkin Elmer Argentina S.R.L. y D´Amico Sistemas S.A., procediéndose en éste acto al rechazo de la firma
Perkin Elmer Argentina S.R.L. por la no presentación del Pliego de Bases y Condiciones, conforme lo
previsto en el Artículo 38°, Inciso 1º), apartado b) del Decreto N° 2758/95. Que, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 42° del Decreto referenciado, para el examen de las propuestas se elaboró el
cuadro comparativo de precios y condiciones. Que, conforme lo establecido por el Artículo 46 del Decreto
Nº 2758/95, con fecha 23 de octubre del 2025 la Comisión de Preadjudicación emitió su dictamen, el que
en su parte pertinente reza: “...CONSIDERANDO: Que del análisis de las ofertas presentadas en el acta
de apertura de fecha 14 de octubre del corriente año, se desprende que la oferta de la firma Perkin Elmer
Argentina SRL fue rechazada en dicha instancia por las autoridades por no adjuntar el pliego de Bases y
Condiciones firmado. Que en consecuencia, entrando en el análisis de las ofertas válidas, las propuestas
más convenientes en precio no exceden el monto oficial estimado presupuestariamente, asimismo esta
Comisión entiende que existe comparabilidad de precios, por haberse recibido ofertas admisibles, por lo
tanto se corresponden a valores de mercado. Que las marcas ofertadas son reconocidas a nivel mundial y
acordes a las necesidades requeridas. Que habiendo efectuado consultas con especialista en la materia,
coincide en las apreciaciones mencionadas, indicando que los equipos cotizados tienen muy buen
funcionamiento y desempeño. Por ello, esta Comisión de Preadjudicación ACONSEJA: 1°) Adjudicar a la
firma Soluciones Analíticas S.A.  los renglones N° 1 y 3, por precio y convenir a los intereses fiscales,
conforme lo dispuesto en el artículo 63 inc. b de la Ley de Administración Financiera y Control Nº 2141 y
el artículo 45 del Decreto Reglamentario Nº 2758/95 de la citada Ley. El total adjudicado asciende a la
suma de dólares estadounidenses ciento doce mil cuarenta y cinco con 90/100 (USD 112.045,90.-). 2°)
Adjudicar a la firma Jenck S.A. el renglón N° 2 por precio y convenir a los intereses fiscales, conforme lo
dispuesto en el artículo 63 inc. b de la Ley de Administración Financiera y Control Nº 2141 y el artículo
45 del Decreto Reglamentario Nº 2758/95 de la citada Ley. El total adjudicado asciende a la suma de
dólares estadounidenses ciento nueve mil doscientos cuarenta y siete con 49/100 (USD 109.247,49.-)...”.
Que en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 49 del mencionado Decreto, con fecha 23 de octubre
del 2025 se publicó el dictamen de preadjudicación. Que conforme lo dispuesto por el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, las firmas Soluciones Analíticas S.A. y Jenck S.A. constituyeron la garantía de
cumplimiento de contrato respectiva. Que, las cotizaciones fueron efectuadas en dólares estadounidenses
debiendo concretarse su pago en moneda nacional, motivo por el cual corresponderá efectuar la conversión
según la cotización determinada para la moneda extranjera por el Banco Nación Argentina, tipo de cambio
vendedor del mercado de divisas, correspondiente al día anterior del efectivo pago. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar lo actuado en la Licitación Pública Nº 05/25, en virtud
de lo normado por el Artículo 63°, de la Ley Nº 2141, y concs. y el Artículo 1° del Decreto Nº 2758/95,
modificado por Decreto Nº 342/24. 2°) Adjudicar a la firma Soluciones Analíticas S.A. los renglones N° 1
y 3, por resultar la oferta más conveniente conforme lo dispuesto en el Artículo 63, Inciso b), de la Ley N°
2.141, por un total de dólares estadounidenses ciento doce mil cuarenta y cinco con noventa centavos (USD
112.045,90). 3°) Adjudicar a la firma Jenck S.A. el renglón N° 2 por resultar la oferta más conveniente
conforme lo dispuesto en el Artículo 63°, Inciso b), de la Ley N° 2.141, por un total de dólares
estadounidenses ciento nueve mil doscientos cuarenta y siete con cuarenta y nueve centavos (USD
109.247,49). 4°) Facultar a la Jefatura del Departamento Compras y Contrataciones a suscribir las
respectivas órdenes de compra. 5°) Notifíquese. Cúmplase por la Administración General.

4.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/25:
“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE SOPORTE FORTINET
CON DESTINO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA”. VISTO: El Expediente N°
EX-2025-00033220-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ del registro de la Administración General, la Ley N°
2.141 y su Decreto Reglamentario N° 2758/95, el Decreto N° 342/24 del Poder Ejecutivo Provincial, el



Acuerdo N° 6150, Punto 4, y; CONSIDERANDO: Lo informado por la Administradora General sobre la
necesidad de efectuar el llamado a licitación para la “Adquisición de equipos y renovación de licencias de
soporte Fortinet con destino a la Dirección General de Informática”. Que, el organismo citado pone de
manifiesto que: “...el equipamiento Fortigate que utilizamos tanto en el Interior como en la capital va a
llegar a su EOL (End Of Life -fin de vida útil-) el año que viene, concretamente en julio del 2026. Por lo
tanto se necesita la adquisición del equipamiento que reemplace a estos que perderán el soporte. Cabe
recordar que estos equipos son indispensables para el funcionamiento de los distintos organismos ya que
proveen el acceso a internet, tanto enredes cableada como por WiFi, el ingreso por VPN hacia las redes
del PJ y además en el interior proveen la conectividad con redundancia hacia el nodo principal de
Neuquén Capital... La totalidad de los elementos a adquirir es de once (11) equipos Fortigate 101F y dos
(2) Fortigate 201G (sumado a la renovación de suscripción de los equipos FG200FT923903121 y
FG200FT923903119)”. Que, el monto estimado para la contratación asciende a la suma de pesos ciento
noventa millones ($190.000.000). Que, atento lo normado por el Artículo 1° del Decreto Nº 2758/95,
modificado a través del Decreto Nº DECTO-2024-342-E-NEU-GPN corresponde tramitar la presente
contratación como Licitación Pública. Que, el Departamento Compras y Contrataciones elaboró el Proyecto
del Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación el que se ajusta a la normativa que rige los
procedimientos de selección del contratista y se encuentra visado por la Dirección General de Informática.
Que, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8, del Decreto Nº 2758/95 corresponde publicar el llamado
en el Boletín Oficial y en el sitio web oficial de la Provincia. Que a efectos de garantizar la mayor
concurrencia de oferentes, conforme lo dispuesto en el Artículo 63°, Inciso d), de la Ley N° 2.141,
asimismo se dará publicidad del llamado en las redes sociales de éste Poder Judicial. Que, ha tomado
intervención el Departamento Contaduría y Presupuesto, efectuando la correspondiente reserva
presupuestaria en los términos del Artículo 20 de la Ley N° 2.141. Que, en virtud de lo dispuesto mediante
Acuerdo Nº 6150, Punto 4, este Tribunal Superior de Justicia resulta ser el órgano competente para resolver
la presente contratación. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar el llamado a
Licitación Pública para la “Adquisición de equipos y renovación de licencias de soporte Fortinet con
destino a la Dirección General de Informática”, con un presupuesto oficial de pesos ciento noventa
millones ($190.000.000). 2°) Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Departamento
Compras y Contrataciones de la Administración General, cuyo texto se protocoliza al presente. 3°) Facultar
a la Administración General a establecer el cronograma de apertura de sobres y a designar la Comisión de
Preadjudicación y, en su caso, a sus reemplazantes, como asimismo a emitir las circulares aclaratorias y
modificatorias que resulten necesarias. 4°) Efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en el sitio web
oficial de la Provincia. 5º) Dar amplia difusión del llamado por la Oficina de Comunicación Institucional.
6º) Tome conocimiento y cúmplase por la Administración General.

5.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº
07/25:“CONTRATACIÓN DE SUSCRIPCIONES DE GOOGLE WORKSPACE CON DESTINO
AL PODER JUDICIAL DE NEUQUEN”. VISTO: El Expediente N° EX-2024-00024329-JUSNEU-
DPCOMCON#ADGPJ, caratulado Licitación Pública N° 07/25, la Ley N° 2.141 y su Decreto
Reglamentario N° 2758/95 y modificatorias, el Decreto N° 342/24 del Poder Ejecutivo Provincial, el
Acuerdo N° 6150, Punto 4, y; CONSIDERANDO: Lo informado por la Sra. Administradora General sobre
la necesidad de efectuar el llamado a licitación para la contratación de suscripciones de Google Workspace
con destino al Poder Judicial del Neuquén. Que, la Dirección General de Informática, remite
especificaciones y fundamentación para la renovación y adquisición de nuevas suscripciones del servicio de
Google Workspace, poniendo de manifiesto que “...La plataforma Google Workspace no solo brinda una
solución completa de correo ágil, segura y con una alta disponibilidad. Además agrega funciones de
correo colaborativo, etiquetado múltiple, asignación de tareas, y seguimiento de las mismas todas
cuestiones que no estaban presentes en la solución anterior en uso. Por otro lado, el resto de los
componentes de la solución (Calendar, Drive, Meet, Documentos, Hojas de cálculo, presentaciones, sitios
internos y externos, etc.) brindan un complemento completo de soluciones de trabajo para los puestos del
Poder Judicial. Partes de estas soluciones se incorporaron rápidamente y hoy son indispensables para el
normal funcionamiento de los organismos. Desde volúmenes y compartidos entre personal y organismos,
posibilidad de todos de realizar todas las video reuniones que necesiten con transcripción, planillas de
cálculo compartidas, trabajo colaborativo y simultáneo sobre documentos de texto, asignación de tareas



dentro de organismos en base al correo recibido y calendarios colaborativos entre organismos que
requieren coordinación...”, “...La solución hoy está incorporada al funcionamiento del Poder Judicial (las
herramientas adicionales son usadas por más de 80% del personal del Poder Judicial) y si bien es
reemplazable, esto implicaría un costo económico considerable así como todo el costo de re aprendizaje
por parte de todo el personal. Incluso la utilización de las herramientas Documentos, planillas de Cálculo
y presentaciones ahorran un monto considerable ya que no se está comprando Word ni Excel para los
equipos nuevos. Otras herramientas como Meet y los agentes básicos de IA incluidos han permitido
congelar la contratación de otras plataformas como Zoom o Chat GPT ayudando a controlar el
crecimiento de gastos. Se contrata por año pero es de pago mensual y el fabricante ofrece la fijación de
precios y descuentos por la contratación de varios años, permitiendo además agregar las suscripciones
que falten por crecimiento de la planta de personal. La plataforma se va actualizando sin que el Poder
Judicial deba de realizar operaciones adicionales o contratar la versión más nueva (como sucedería en
plataformas como la de Lotus) por lo que no queda obsoleto. Por las razones expuestas se considera que
no hay sobre el futuro cercano una necesidad de cambiar desde el aspecto técnico, además el cambio tiene
un costo considerable de tareas / readaptación y se puede fijar el precio en dólares sumando un descuento
por la contratación anticipada. Por ello se considera importante la posibilidad de una contratación por 3
años...”. Que, el monto estimado para la contratación -por un período de treinta y seis (36) meses- asciende
a la suma de pesos un mil seiscientos veinticinco millones ($1.625.000.000). Que, atento lo normado por el
Artículo 1, del Decreto Nº 2758/95, modificado por el Decreto Nº 342/24, corresponde tramitar la presente
contratación como Licitación Pública. Que, el Departamento Compras y Contrataciones elaboró el proyecto
del Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación, el que se ajusta a la normativa que rige los
procedimientos de selección del contratista y se encuentra visado desde el aspecto técnico por la Dirección
General de Informática. Que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8, del Decreto Nº 2758/95,
corresponde publicar el aviso del llamado a licitación en el Boletín Oficial y en el sitio web oficial de la
Provincia; asimismo a efectos de dar mayor difusión, se publicará en el sitio web y redes sociales de este
Poder Judicial. Que, ha tomado intervención el Departamento Contaduría y Presupuesto, efectuando la
correspondiente reserva presupuestaria en los términos de la Ley Nº 2.141. Que, en virtud de lo dispuesto
mediante Acuerdo Nº 6150, Punto 4, este Tribunal Superior de Justicia resulta ser el órgano competente
para resolver la presente contratación. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar el
llamado a Licitación Pública Nº 07/25 para la “Contratación de suscripciones de Google Workspace con
destino al Poder Judicial del Neuquén”, por el plazo de treinta y seis (36) meses y con un presupuesto
oficial de pesos un mil seiscientos veinticinco millones ($1.625.000.000). 2°) Aprobar el Pliego de Bases y
Condiciones elaborado por el Departamento Compras y Contrataciones de la Administración General, cuyo
texto se protocoliza al presente. 3°) Facultar a la Administradora General a establecer el cronograma de
apertura de sobres y a designar la Comisión de Preadjudicación y, en su caso, a sus reemplazantes, como
asimismo a emitir las circulares aclaratorias y modificatorias que resulten necesarias. 4°) Efectuar las
publicaciones en el Boletín Oficial y en el sitio web oficial de la Provincia. 5º) Dar amplia difusión del
llamado por la Oficina de Comunicación Institucional. 6º) Tome conocimiento y cúmplase por la
Administración General.

6.- ZAPATA CLAUDIA BEATRIZ SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La Acordada
N° 099/25 del Consejo de la Magistratura de la Provincia del Neuquén, por la cual se acepta la renuncia de
la Dra. Claudia Beatriz Zapata, DNI N° 17.195.506, al cargo de Jueza de Primera Instancia, categoría MF-
3, a partir del día 3 de febrero de 2026, con motivo de acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria (cfr.
ingreso DGH N° 11964-25). Que, la nombrada cumple funciones en el Colegio de Jueces en lo Laboral,
como Jueza Laboral N° 6, de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén. Que, en consecuencia deberá requerirse, oportunamente, al Consejo de la Magistratura la
cobertura del cargo, debiendo previamente elaborarse el formulario de “Solicitud de Cobertura de Cargo”.
Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la aceptación por parte del
Consejo de la Magistratura de la Provincia del Neuquén mediante Acordada N° 099/25, de la renuncia
presentada por la Dra. Claudia Beatriz Zapata, DNI N° 17.195.506, al cargo de Jueza de Primera Instancia,
categoría MF-3, a partir de las cero horas del día 3 de febrero de 2026. 2°) Procédase por la
Administración General conforme lo dispuesto por los Acuerdos N° 3064, Punto XV, Resolutorio 1°),
Incisos a); N° 4709, Punto 4 y N° 4975, Punto 11. 3°) Hacer saber a la Dra. Claudia Beatriz Zapata que



deberá hacer entrega del dispositivo token, y en caso de contar con certificado de firma digital vigente,
deberá comunicarse con la Secretaría de Superintendencia a los efectos de su revocación. 4°) Requerir a la
Dirección de Gestión Humana la confección del formulario de “Solicitud de Cobertura de Cargo”, de
Juez/a de Primera Instancia, categoría MF-3, con destino al Colegio de Jueces en lo Laboral –Juez/a
Laboral N° 6-, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 5°) Facultar a Presidencia para que,
oportunamente, requiera al Consejo  de la Magistratura la cobertura del cargo mencionado. 6°) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

7.- SALAZAR MIRIAM NOEMI SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La renuncia al
cargo de Prosecretario Administrativo, categoría JAJ, presentada por la agente Miriam Noemí Salazar, DNI
N° 17.760.831, a partir del 1 de enero de 2026, a fin de acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria (cfr.
ingreso DGH N° 13168-25). Que, la nombrada cumple funciones en el Juzgado Civil, Comercial, Laboral,
de Minería y Juicios Ejecutivos N° 1, de la III Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la
ciudad de Zapala. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada
por la agente Miriam Noemí Salazar, DNI N° 17.760.831, al cargo de Prosecretaria Administrativo,
categoría JAJ, a partir de las cero horas del 1 de enero de 2026, agradeciéndole los prolongados servicios
prestados al Poder Judicial de la Provincia del Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General
conforme lo dispuesto por los Acuerdos N° 3064, Punto XV, Resolutorio 1°), Inciso a); N° 4709, Punto 4 y
N° 4975, Punto 11. 3º) Reservar la vacante generada, hasta tanto se disponga el llamado a concurso
pertinente. 4°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración
General.

8.- PINTADO MARIA JAQUELINE SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La
renuncia al cargo de Jefe de División, categoría JCJ, presentada por la agente María Jaqueline Pintado, DNI
N° 21.387.131, a partir del 1 de enero de 2026, a fin de acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria (cfr.
ingreso DGH N° 13193-25). Que la nombrada cumple funciones en la Dirección General del Registro
Público de Comercio de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.
Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la agente María
Jaqueline Pintado, DNI N° 21.387.131, al cargo de Jefe de División, categoría JCJ, a partir de las cero
horas del 1 de enero de 2026, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la
Provincia de Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por los
Acuerdos N° 3064, Punto XV, Resolutorio 1°), Inciso a); N° 4709, Punto 4 y N° 4975, Punto 11. 3º)
Reservar la vacante generada, hasta tanto se disponga el llamado a concurso pertinente. 4°) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

9.- NIKOLAUS LILIANA BEATRIZ SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La
renuncia al cargo de Jefe de División, categoría JCJ, presentada por la agente Liliana Beatriz Nikolaus,
DNI N° 16.819.874, a partir del 1 de enero de 2026, a fin de acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria
(cfr. ingreso DGH N° 13287-25). Que, la nombrada cumple funciones en la Cámara de Apelaciones Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la
agente Liliana Beatriz Nikolaus, DNI N° 16.819.874, al cargo de Jefe de División, categoría JCJ, a partir
de las cero horas del 1 de enero de 2026, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder
Judicial de la Provincia del Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto
por los Acuerdos N° 3064, Punto XV, Resolutorio 1°), Inciso a); N° 4709, Punto 4 y N° 4975, Punto 11.
3º) Reservar la vacante generada, hasta tanto se disponga el llamado a concurso pertinente. 4°)
Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

10.- DURO SUSANA BEATRIZ SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La renuncia al
cargo de Oficial Superior de Primera, categoría JDJ, presentada por la agente Susana Beatriz Duro, DNI N°
18.218.227, a partir del 1 de enero de 2026, a fin de acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria (cfr.
ingreso DGH N° 13085-25). Que, la nombrada cumple funciones en el Registro de la Propiedad Inmueble
de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la agente Susana Beatriz



Duro, DNI N° 18.218.227, al cargo de Oficial Superior de Primera, categoría JDJ, a partir de las cero horas
del 1 de enero de 2026, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la Provincia
del Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por los Acuerdos N°
3064, Punto XV, Resolutorio 1°), Inciso a); N° 4709, Punto 4 y N° 4975, Punto 11. 3º) Reservar la vacante
generada, hasta tanto se disponga el llamado a concurso pertinente. 4°) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

11.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE DESIGNACIÓN JUEZ DE PAZ TITULAR
DEL JUZGADO DE PAZ DE ANDACOLLO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto
Nº DECRE-2025-100-E-JUSNEU-TSJ, Inciso 3°), se requirió a la Municipalidad de la ciudad de
Andacollo, la remisión de la terna correspondiente para la designación de un/a (1) cargo de Juez/a de Paz
Titular del Juzgado de Paz para dicha localidad (cfr. ingreso DGH N° 09189-25). Que, en virtud del
resultado de las entrevistas realizadas por este Cuerpo, mediante el Acuerdo N° 6507, Punto 4, se dispuso la
realización de los exámenes pretransferenciales a quien resultó seleccionada. Que quien resulto
seleccionada fue la Sra. Marcela Alejandra Albarrán, DNI N° 25.489.849. Que, según el informe del
Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, la nombrada se encuentra en
condiciones de acceder al cargo (cfr. ingreso DGH N° 11453-25). Que, siendo que la agente Marcela
Alejandra Albarrán, reviste el cargo de Oficial Mayor, categoría JBA, y de Jueza de Paz Suplente, ambos
en el Juzgado de Paz de Andacollo, mediante Acuerdo N° 6507, Punto 4, Inciso 3°), se reservó la vacante
del cargo administrativo, y mediante el Inciso 4°), se requirió al Intendente de Andacollo la remisión de una
terna para cubrir el cargo de (1) un/a Juez/a de Paz Suplente, conforme lo establecido mediante el Artículo
244 de la Constitución Provincial, y Artículo 2, de la Ley Nº 887, respectivamente. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a Marcela Alejandra Albarrán, DNI N° 25.489.849, en
el cargo de Jueza de Paz Titular, categoría JPT, con destino al Juzgado de Paz de Andacollo. 2°) Facultar
a la Presidencia , y/o a quien ésta designe, a fijar fecha y hora para la toma de juramento. 3°) Hacer saber
que respecto de las vacantes generadas de Oficial Mayor, categoría JBA, y Juez de Paz Suplente, categoría
JPS, en el Juzgado de Paz de Andacollo, deberá estarse a lo dispuesto en los Incisos 3°) y 4°) del Acuerdo
N° 6507, Punto 4. 4°) Notifíquese. Cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la
Administración General.

12.- OFICINA DE VIOLENCIA SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA. VISTO Y
CONSIDERANDO: Los concursos externos, de oposición y antecedentes, para cubrir dos (2) cargos de
Operadores/as Jurídicos/as, categoría MF-7, con destino a la Unidad de Atención de la Oficina de
Violencia de la II Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Có, dispuesto
mediante los Acuerdos N° 6452, Punto 18, Inciso 3°) y N° 6452 Punto 20, Inciso 2°). Que, el proceso de
selección tramitó de manera conjunta mediante expediente N° 0034-25 del registro de la Dirección de
Gestión Humana del que da cuenta el acta elevada por la mesa evaluadora, agregada a esos actuados (cfr.
ingreso DGH N° 06511-25). Que, mediante Acuerdo N° 6489, Punto 12, se designó a quien resultó en
primer lugar, Dra. Ana Paula Iturra, DNI N° 35.834.859. Que, quien resultó en segundo lugar no se
encuentra en condiciones de asumir el cargo, por lo que se continuó con los exámenes pre-transferenciales
de quien resultó tercera en el orden de mérito, la Dra. Silvina María de los Ángeles Ponce, DNI N°
32.578.932. Que, el Coordinador Jurídico de la Oficina de Violencia manifestó su conformidad. Que, según
el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado al legajo, la nombrada se encuentra en
condiciones de acceder al nuevo cargo.  Que, la Dra. Ponce, actualmente se encuentran desempeñando
funciones como Oficial, categoría JDA, en el Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia de la II
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Có. Que, mediante Acuerdo N°
6393, Punto 4, se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de equipamiento informático del Poder
Judicial”, indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de puesto de trabajo, el usuario deberá
hacerlo con su respectivo equipo informático. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Designar a la Dra. Silvina María de los Ángeles Ponce, DNI N° 32.578.932, en el cargo de Operadora
Jurídica, categoría MF-7, con destino a la Unidad de Atención de la Oficina de Violencia, de la II
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Có. 2°) Facultar al Director de la
Oficina de Violencia y/o a quien éste designe a fijar fecha y hora para la toma de juramento, de
conformidad con lo expuesto en los considerandos. 3°) Reservar la vacante generada por la designación del



Inciso 1°) hasta tanto se disponga el llamado a concurso pertinente. 4°) Hacer saber a la Dra. Silvina María
de los Ángeles Ponce, que en oportunidad del cambio de puesto deberá hacerlo conforme lo dispuesto en el
Acuerdo N° 6393, Punto 4. 5°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la
Administración General y la Dirección de Informática.

13.- EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DEL FUERO DE FAMILIA DE RINCÓN DE LOS
SAUCES SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA. VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso
externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Trabajador/a Social, categoría AJ5, con
destino al Equipo Interdisciplinario del Fuero de Familia, con asiento de funciones en la ciudad de Rincón
de los Sauces, dispuesto mediante Decreto N° DECRE-2025-363-E-JUSNEU-TSJ, Inciso 6°). Que, el
proceso de selección tramitó por expediente N° 0132-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana,
del que da cuenta el acta elevada por la mesa evaluadora, agregada a esos actuados (cfr. ingreso DGH N°
11603-25). Que, de la misma surge que, quien resultó ganadora es la Lic. Marcela Vanesa Forcinito, DNI
N° 29.065.826. Que, la nombrada se encuentra tramitando la renuncia a su actual puesto de trabajo ante el
Ministerio de Salud de la Provincia del Neuquén. Que, según el informe del Departamento de Salud
Ocupacional, anexado al legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la Lic. Marcela Vanesa Forcinito, DNI N°
29.065.826, en el cargo de Trabajadora Social, categoría AJ5, con destino al Equipo Interdisciplinario del
Fuero de Familia de la I Circunscripción Judicial con asiento de funciones en la ciudad de Rincón de los
Sauces. 2°) Facultar a la Directora del Equipo Interdisciplinario del Fuero de Familia y/o a quien ésta
designe, a tomar juramento y fijar fecha y hora para el mismo, de conformidad con lo expuesto en los
considerandos. 3°) Disponer que por las áreas correspondientes se lleven adelante las tareas necesarias para
asegurar que al momento del ingreso de la persona designada, la misma cuente con el equipo informático,
mobiliario y herramientas de trabajo, todo ello a requerimiento del superior jerárquico 4°) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración General y la Dirección
General de Informática.

14.- OFICINA JUDICIAL CIVIL SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA. VISTO Y
CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de
Director/a, categoría MF-3, con destino a la Oficina Judicial Civil de la I Circunscripción Judicial, con
asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, dispuesto mediante Acuerdo N° 6488, Punto 20, Inciso 1°).
Que, el proceso de selección tramitó por expediente N° 0198-25 del registro de la Dirección de Gestión
Humana, del que da cuenta el acta elevada por la mesa evaluadora, agregada a esos actuados (cfr. ingreso
DGH N° 13184-25). Que, de la misma surge que quien resultó ganadora es la Dra. María Luisa Ponchiardi,
DNI N° 27.691.264. Que, según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo
personal, se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Que, mediante Acuerdo N° 6393, Punto 4, se
aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de equipamiento informático del Poder Judicial”,
indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de puesto de trabajo, el usuario deberá hacerlo
con su respectivo equipo informático. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar la
Dra. María Luisa Ponchiardi, DNI N° 27.691.264, en el cargo de Directora, categoría MF-3, con destino a
la Oficina Judicial Civil de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.
2°) Fijar el día 14 de noviembre de 2025 a las 9:00 horas para la toma de juramento de la nombrada, el
cual se llevará a cabo en el SUM del Tribunal Superior de Justicia, sito en calle Juan Bautista Alberdi, N°
52, 4° piso, de la ciudad de Neuquén. 3º) Hacer saber a la antes mencionada que, en oportunidad del
cambio de puesto deberá hacerlo conforme lo dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4. 4º) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General y la Dirección
General de Informática.

15.- OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES SOBRE FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE CÉDULAS Y MANDAMIENTOS. VISTO Y CONSIDERANDO: Que la titular del
mencionado organismo en atención a la proximidad de la feria judicial de verano del año 2026, manifiesta
la necesidad de establecer una fecha límite para la recepción de mandamientos y cédulas de notificación en
dicho organismo, con excepción de las diligencias que revistan carácter de urgente y con habilitación de día
y horas. Que, a tal efecto, propone fijar como fecha límite el día 16 de diciembre de 2025, inclusive.



Asimismo se solicita se autorice a diligenciar todas aquellas que fueran recepcionadas con anterioridad a
dicha fecha hasta el día previo al inicio de la feria judicial, a fin de no afectar el servicio de justicia
permitiendo la adecuada organización del servicio y garantizar el cumplimiento de las diligencias previas al
receso judicial. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Disponer que las Oficinas de
Mandamientos y Notificaciones de todas las Circunscripciones Judiciales reciban cédulas de notificación y
mandamientos de trámite común hasta el día 16 de diciembre de 2025 inclusive. 2°) Disponer que a partir
del día 02 de enero del 2026, y durante la feria judicial de verano de 2026, sólo se diligenciarán las cédulas
de notificación y mandamientos de carácter urgente, y las que se libren con habilitación de feria o día y
hora, según corresponda. 3°) Disponer que las cédulas de notificación y mandamientos recepcionados con
anterioridad al 16 de diciembre del corriente año puedan ser diligenciadas con normalidad hasta el día
previo al inicio de la feria judicial. 4°) Notifíquese, Cúmplase.

16.- REGISTRO ÚNICO DE ADOPCIÓN SOBRE INFORMA DISPOSICIÓN N° 85/25. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que, la Directora del mencionado organismo eleva a conocimiento del Tribunal la
Disposición N° 85/25, mediante la cual se dispone efectuar el llamado a inscripción ante el Registro Único
de Adopción a llevarse a cabo desde el día 1° al 15 de diciembre del corriente año, a través del formulario
de gestión que se habilitará oportunamente en la página web del Poder Judicial. A su vez, informa que se
efectuará la difusión mediante otros medios y redes sociales dado que es altamente favorable en miras de la
convocatoria pretendida. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial conforme el Artículo 15° del Decreto
N° 1438/08. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la
Disposición N° 85/25 del Registro Único de Adopción, cuyo texto se protocoliza al presente. 2°)
Notifíquese, cúmplase.

17.- HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN SOBRE INFORMA
RESOLUCIÓN N° 1237/2025. VISTO Y CONSIDERANDO: Que la Sra. Daniela Rucci, Vicepresidenta
2da de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, eleva a conocimiento del Tribunal lo
dispuesto mediante la mencionada resolución, a través de la cual se prorroga la vigencia y el
funcionamiento de la Comisión Especial de Reforma del Código Procesal Civil y Comercial de la provincia
del Neuquén, por el término de 6 meses, contados a partir del 28 de octubre del corriente año. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la Resolución Nº 1237/2025 de la
Honorable Legislatura de Neuquén. 2°) Notifíquese, Cúmplase.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores
Magistrados y Magistrada, y Funcionario. Cumplido, firmo para constancia.







 
 


DISPOSICION N° 85/25 


 


Neuquén,  31 de octubre del  2025 


VISTO:  
Lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 2561/07 y sus decretos reglamentarios 


1438/08 y 036/09 que ordena la realización de inscripciones anuales en los 
meses de abril, agosto y diciembre en forma simultánea en toda la provincia 
por los pretensos adoptantes. 
 
CONSIDERANDO:  


Que la citada norma prevé como tercera inscripción anual ante el RUA 
en el mes de Diciembre el plazo de diez (10) días; debiendo efectuarse el 
llamado con un plazo de anterioridad de treinta (30) días para lo cual  deberá 
darse debida publicidad en los medios de comunicación radiales, televisivos y 
escritos de la región y en el Boletín Oficial. 


Que para ello se arbitrarán las herramientas informáticas  indispensables 
para la posibilitar la presentación de la documentación respaldatoria de las 
inscripciones exigidas por ley. Ello a fin de lograr la inscripción de los pretensos 
adoptantes en forma simultánea, tal como se ha venido realizando hasta la 
fecha. 


Por las consideraciones expuestas en uso de las facultades que le son 
propias; 


LA DIRECTORA DEL REGISTRO UNICO DE ADOPCION DISPONE: 
I. Efectuar el llamado a inscripción ante el Registro Único de adopción 


de la Provincia del Neuquén por el plazo de diez (10) días hábiles a 
llevarse a cabo desde el día 01 de Diciembre de 2025 hasta el día 15 
de Diciembre de 2025 a través del llenado del formulario de gestión 
que se habilitará oportunamente en la página Web del Poder 
Judicial. 


II. Hacer reserva en cuanto a  que el formulario de referencia es de 
gestión y determina el orden de la inscripción una vez acreditado el 
cumplimiento de los recaudos legales a través de la documentación 
pertinente que deberá ser presentada en la fecha que para ello se 
fije bajo apercibimiento de tener por no efectuado el trámite. 


III. Requerir a la Secretaría de Informática del Poder Judicial la 
habilitación en la Página Web del Poder Judicial en el espacio 
destinado al Registro de Adoptantes del formulario de gestión que 
fuera utilizado en las inscripciones ante este organismo ya 
efectuadas.  


IV. Que dicho formulario se encuentre habilitado desde las 9:00hs. del 
día 1 de Diciembre hasta las 9:00hs. del 15 de Diciembre de 2025 
inclusive. Que los días 16 y 17 de Diciembre del corriente año se 
recibirá la documentación correspondiente vía mail en formato PFD 
al correo institucional 







registrounicodeadoptantes@jusneuquen.gov.ar
V. Que una vez ingresados en el sistema informático los datos de los 


pretensos adoptantes, y cumplimentado con lo mencionado 
precedentemente, se determinará el número de legajo y orden de 
prelación en el que han quedado registrados; oportunidad hasta la 
cual no generará dicho número de orden ningún derecho en 
relación a la prelación.


VI. Elévese la presente a la Secretaría de Superintendencia para                
conocimiento del Tribunal Superior de Justicia y merituar la 
autorización de la publicación del llamado a inscripción previsto en 
el art. 15 de la Ley 2561/07.
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/25 
 


Expte. Nº EX-2025-00033220-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


 


 


OBJETO: “Adquisición de equipos y renovación de licencias de soporte Fortinet 


con destino a la Dirección General de Informática” 


 


FECHA DE APERTURA: __ de ____ de 2025.- 


 


HORA: __:00 horas.-   


 


LUGAR: Departamento Compras y Contrataciones, DIRECCIÓN GENERAL DE 


ADMINISTRACIÓN. Juan B. Alberdi Nº 52 1º Piso, Neuquén Capital.  


   


DESCARGA DE PLIEGOS (sin costo): Sitio institucional del Poder Judicial de 
Neuquén: http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes 
 


 


 


El  Acto de Apertura de Sobres se transmitirá mediante la plataforma Meet, debiendo los 


interesados en participar informarlo al correo electrónico: 


ContratacionesAdGral@jusneuquen.gov.ar, con una antelación mínima de veinticuatro 


(24) horas a la fecha y hora fijadas. Constituye un requisito indispensable para participar 


en forma remota la conexión con audio y video. 


  



http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes
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PEDIDO DE PRESUPUESTO: Licitación Pública Nº 06/25 
“Adquisición de equipos y renovación de licencias de 
soporte Fortinet con destino a la Dirección General de 
Informática” 


 Nombre y Domicilio del Proveedor  


PROV.NRO  EXPTE. 


 EX-2025-000033220-   
-JUSNEU-


DPCOMCON#ADGPJ 


DIA MES AÑO HORA 


  2025  


SEÑOR PROVEEDOR, sírvase cotizar el objeto que se indica a continuación, de acuerdo a las especificaciones que se detallan y las 
condiciones particulares que se adjuntan. La sola presentación de la oferta obliga al Oferente al sometimiento de la normativa 
establecida en el Decreto Reglamentario N° 2758/95. 


Reng Cant E S P E C I F I C A C I O N E S  Unitario Total 


 
 
 
 
 
 
 


01 
 


02 
 


03 


 
 
 
 
 
 


 
2 
 


11 
 
2 
 


 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


 
Adquisición de equipos y renovación de licencias de soporte Fortinet 
con destino a la Dirección General de Informática, según el siguiente 
detalle: 
 
(Dos)  Equipos FortiGate 201G o modelo superior, con las 
características detalladas en Anexo I………………………………………………  
(UN)  Equipos FortiGate 101F o modelo superior, con las características 
detalladas en Anexo I.-…………………………………………………………………… 
(DOS) Renovación Licencias hasta el 31/12/2026 de los equipos 
fortinet con número de serie FG200FT923903121 y 
FG200FT923903119 Modelo: FortiGate 200F…………………………………… 


 
TOTAL GENERAL 


OBSERVACIONES: 
Se adjuntan Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares, 
Anexo I a VII e Índice de Presentación de Oferta. 


 
 


 
 
 
 
 
 


U$S…………… 
 
U$S…………… 
 
 
U$S…………… 
 
====== > 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


U$S……………… 
 


U$S……………… 
 
 


U$S……………… 
 


U$S ............... 
 


SON DÓLARES: 


PLAZO DE ENTREGA: 
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ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/25 


Expte. Nº EX-2025-00033220-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 
RENGLÓN 1: Equipos FortiGate 201G o modelo superior con las siguientes características mínimas:, con las 
siguientes características mínimas por equipo: 
 
Marca FORTINET.  
Modelo: FORTIGATE 201G.  
UTM Bundle y soporte de hardware por 12 meses.  


Puertos GE RJ45: 8.  
Puertos GE RJ45 Administración/HA: 1/1.  
Puertos SFP: 4.  
Puertos 5/2.5/GE RJ45: 8  
Puertos 10 GE SFP+ Fortilink slot: 8  
Puertos USB: 1. Puerto consola (RJ45): 1.  
Sesiones concurrentes (TCP): 11 millones.  
Políticas Firewall: 10.000.  
IPsec VPN Throughput (512 byte paquetes): 36 Gbps.  
Gateway-to-gateway Ipsec VPN Túneles: 2.000.  
Client-to-Gateway Ipsec VPN túneles: 16.000. 
 
RENGLÓN 2: Equipos FortiGate 101F o modelo superior con las siguientescaracterísticas mínimas: 
 
Marca FORTINET.  
Modelo: FORTIGATE 101F.  
UTM Bundle y soporte de hardware por 12 meses.  
Puertos GE RJ45: 12.  
Puertos GE RJ45 Administracion/DMZ; 1/1  
Puertos GE RJ45 HA: 2.  
Puertos GE RJ45 WAN: 2.  
Puertos compartidos GE RJ45 o SFP: 4.  
Puertos 10 GE SFP+ Fortilink slot: 2  
Puertos USB: 1. Puerto consola (RJ45): 1.  
Sesiones concurrentes (TCP): 1.5 millones.  
Políticas Firewall: 10.000. 
IPsec VPN Throughput (512 byte paquetes): 11.5 Gbps.  
Gateway-to-gateway Ipsec VPN Túneles: 2.000.  
Client-to-Gateway Ipsec VPN túneles: 16.000. 
 
RENGLÓN 3: Renovación Licencias hasta el 31/12/2026 de los equipos fortinet con número de serie 
FG200FT923903121 y FG200FT923903119 Modelo: FortiGate 200F: 
 
Cobertura de soporte de producto  
Hardware Coverage:  Advanced HW  
Firmware & General Updates: Web/Online  
Enhanced Support: 24x7  
Telephone Support: 24x7  
Advanced Malware Protection: Web/Online  
Next Generation Firewall: Web/Online  
Web & Video Filtering: Web/Online  
FortiGuard AntiSpam: Web/Online 
 


 
  







PROVINCIA DEL NEUQUEN 
PODER JUDICIAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES 


Juan B. Alberdi Nº 52 1er. Piso, NEUQUEN 
Cel. 156-324603/154-058894 


contrataciones@jusneuquen.gov.ar 


 
 
 
 


Firma y Sello del Oferente 
PÁGINA N°________ 
 
                      


 


ANEXO II -  CONSIDERACIONES ESPECIALES 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/25  


Expte. Nº EX-2025-00033220- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


 
A) Consideraciones  


1. La oferta deberá acreditar en forma fehaciente la denominación del fabricante y lugar de origen de todos 


los elementos ofertados.  


2. Los elementos ofertados serán originales de fábrica, nuevos y sin uso (nuevos y sin uso significa que el 


organismo será el primer usuario de los equipos desde que estos salieron de fábrica).  


3. A los efectos de la consideración de su oferta, deberá indicar en su propuesta, con precisión, la marca y 


modelo ofrecido.  


4. Para la evaluación de todos los equipos y componentes ofertados solo se tendrán en cuenta los folletos 


que se adjunten y la información publicada en Internet a través de sitios oficiales de los fabricantes.  


5. Los dispositivos ofertados no deben estar discontinuados.  


6. El oferente deberá ser partner o estar autorizado por el fabricante. 


 


B) Garantía  


Deberá ser del fabricante: mínimo doce (12) meses.  


Adicionalmente se informa a los oferentes que el Poder Judicial se tutela con la aplicación de la Ley Nº 


24.240 de Defensa del Consumidor, sus normas concordantes y/o complementarias.  


 


C) Alternativas  


El oferente podrá ofertar hasta  dos (2) alternativas de su propuesta básica, cuyas características técnicas 


del equipamiento informático ofrecido será siempre superior al solicitado.  


La oferta distinta, alternativa o con mejoras, no exime al proponente de efectuar la presentación simultánea 


de la oferta básica y principal ajustada a las bases. La presentación de la oferta alternativa, al no estar 


acompañada por la oferta principal, provoca la exclusión de la concurrencia. 
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/25 


Expte. Nº EX-2025-00033220- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 


1) Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/25 caratulada “Adquisición de equipos  y renovación de 
licencias de soporte Fortinet con destino a la Dirección General de Informática”. 


 
2) Entrega y Apertura De Sobres: en el Departamento Compras y Contrataciones, Dirección 


General de Administración, sito en calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º de la Ciudad de Neuquén. 
Las propuestas serán abiertas el día __ de ____ del 2025 a las __:00 horas, en presencia de 
las autoridades que representan al Poder Judicial y oferentes presentes vía meet, labrándose el 
acta correspondiente que será firmada por los funcionarios. Asimismo se informa que la reunión de 
la Comisión de Preadjudicación designada para intervenir en esta contratación se reunirá el día __ 
de ____ del 2025 a las __:00 horas. 


  
3) Las propuestas serán presentadas en sobre cerrado, el que no deberá contener ningún sello por el 


cual pueda individualizarse a la casa remitente y en el que se consignará: 
a. Organismo contratante y domicilio 
b. Número de Expediente y de Licitación o Concurso  
c. Fecha y hora de apertura 


Las propuestas y documentación serán firmadas por el proponente en todas sus fojas, pudiendo 
ser presentadas personalmente hasta el día y hora fijado. Todo error deberá ser salvado con firma. 
Si el día fijado para el acto fuere feriado o de asueto administrativo, éste tendrá lugar el  primer día  
hábil siguiente a la misma hora. 


 
4) En las propuestas se consignarán los domicilios real y legal de los proponentes, siendo requisito    


indispensable que este último se fije en la Provincia del Neuquén, sometiéndose expresamente a la 
Justicia de la misma. COMPLETAR ANEXO III. 
 


5) Los oferentes deberán consignar en el ANEXO IV una casilla de correo electrónico en la que 
recibirán las comunicaciones que sean necesarias efectuar en la presente contratación. 


 
6) Padrón de Proveedores. La vigencia de la inscripción en el Padrón de Proveedores de la 


Provincia, será verificada por el Organismo contratante en la página oficial de la Contaduría 
General de la Provincia, www.contadurianeuquen.gob.ar, de acuerdo a lo establecido en 
Disposición N° 73/04, modificada por Disposiciones N° 43/11 y  N° 37/13 de esa Contaduría 
General. En el supuesto que algún oferente no se encuentre inscripto o su inscripción esté vencida 
al momento de la adjudicación, dará lugar al rechazo de su oferta. 


 
7) Certificado de cumplimiento fiscal-web. El Organismo contratante verificará vía web el 


cumplimiento de las obligaciones fiscales de los Proveedores y Contratistas atento a lo establecido 
por el artículo 88° inciso d) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 de la Ley Nº 2141 -según Decreto 
Nº 1394/14-, en consecuencia el oferente no deberá presentar el certificado fiscal para contratar 
con el Estado Provincial junto con el sobre propuesta. La verificación se realizará con posterioridad 
a la celebración del acto de apertura de sobres y en el supuesto que algún oferente se encuentre 
inhabilitado por incumplimientos impositivos formales y/o materiales por los periodos fiscales no 
prescriptos, se le otorgará un plazo de cuatro (4) días hábiles a efectos de que regularice su 
situación ante la Dirección Provincial de Rentas. Vencido dicho plazo sin que se dé cumplimiento a 
lo requerido, se tendrá por desistida la oferta y le serán de aplicación las penalidades estipuladas 
en el artículo 71° inciso 1) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 – Reglamento de Contrataciones 
(ejecución de la garantía de oferta), lo cual no obsta a la aplicación de las sanciones establecidas 
en el artículo 89° del mismo plexo legal. La presente cláusula alcanza a todos los oferentes, 
resulten o no preadjudicados. 


 
8) El precio de la oferta será neto expresado en dólares. Deberá especificar el precio unitario 


de los bienes cotizados. En caso de que el total de cada renglón no responda al precio unitario del 
mismo, se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. El precio 
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unitario deberá ser expresado con no más de tres decimales y el precio total por renglón hasta dos 
decimales. 
 


9) A los efectos del Impuesto al Valor Agregado, este Poder Judicial debe considerarse como 
“Consumidor Final” y toda cotización deberá incluir el citado impuesto, de ser gravado el objeto o 
servicio ofrecido. El no cumplimiento de este requisito, será causal de rechazo de la oferta 
presentada. Al sólo efecto informativo, deberá indicar la alícuota del impuesto que integra el precio 
de su  oferta. CUIT N° 30-99906887-8.  
 


10) La Preadjudicación recaerá en la propuesta que mejor contemple la calidad y el precio en relación a  
la satisfacción de las necesidades que originaron el pedido de contratación, teniendo en cuenta los 
principios del artículo 63° de la Ley N° 2141/95 de Administración Financiera y Control.  
El Dictamen de Preadjudicación, que no tendrá respecto de los preadjudicatarios efecto jurídico 
alguno,  se dará a publicidad en la cartelera de la Administración General sito en calle Alberdi Nº 52 
Planta Baja de la ciudad de Neuquén Capital, a partir del día __ de _____ de 2025  a las 
14:00 horas. 
En caso de no haberse emitido el acta de preadjudicación el día previsto en el párrafo anterior, la 
Comisión publicará la información con la nueva fecha y hora en que ello ocurrirá. 
Una vez publicado el Dictamen respectivo, los oferentes tendrán un plazo perentorio de tres (3) 
días hábiles, para formular las observaciones que estimen corresponder.  


 
11) Los datos impositivos del oferente serán verificados por el organismo contratante en la página 


institucional de la ARCA (http://www.afip.gov.ar) y de la Dirección Provincial de Rentas 
(http://www.dprneuquen.gov.ar) respectivamente. 


 


12) Garantía de oferta: Completar el Anexo VII. Las ofertas serán afianzadas por el proponente 
con el importe del diez  por ciento (10%) del valor total cotizado, tomando siempre la cifra más 
alta sobre la cotización y teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula 3 del Pliego de 
Condiciones Particulares. La garantía será extendida en pagaré a la vista suscrito por quienes 
tengan uso de la firma social o poder suficiente.   
Devolución de garantía: En caso  de no ser aceptada la propuesta por cualquiera de las causales 
definidas en el presente Pliego o bien en caso de no ser adjudicada la oferta, la Garantía de la 
Oferta, deberá ser retirada dentro de los treinta (30) días posteriores a la respectiva notificación. 
Vencido el plazo fijado precedentemente sin que se hubiere producido el retiro de la misma, por el 
Departamento Compras y Contrataciones se procederá a su destrucción. 


 
13) Consultas administrativas. Todas las consultas e informes se realizarán hasta tres (3) días 


hábiles antes de la fecha de apertura de sobres en el horario habitual de oficina en el 
Departamento Compras y Contrataciones de la Dirección General de Administración, con domicilio 


en calle Alberdi Nº 52 Piso 1º de la ciudad de Neuquén – teléfono:(0299) 569-1138/1144 - correo 
electrónico: contrataciones@jusneuquen.gov.ar. La respuesta será comunicada al presentante y al 
resto de los invitados a cotizar mediante circular, la que formará parte del Pliego de Bases y 
Condiciones. 


 
14) La formulación de la oferta implica el conocimiento y aceptación de este Pliego y su sometimiento a 


todas las disposiciones y a las del Régimen de Contrataciones vigente. (Decreto N° 2758/95) - 
Anexo II. 


 
15) Deberá adjuntar sellado de ley por todas las fojas presentadas, de pesos cien ($100) por cada una 


de ellas - artículo 19° de la Ley Impositiva Nº 3479. La Dirección Provincial de Rentas -
Organismo Recaudador- determina el impuesto de sellos que debe tributar el 
contribuyente (oferente).  


 
16) Plazo mínimo de mantenimiento de la oferta: Treinta (30) días corridos a partir de la 


fecha de apertura, prorrogable por quince (15) días más. Si el oferente no manifestara en forma 
fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días al 
vencimiento del plazo mencionado en primer término, ésta se considerará prorrogada 
automáticamente. 
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17) En el caso de sociedades o asociaciones  deberá  acreditar la representación legal del firmante (con 


Poder otorgado, Contrato social, Acta asamblea de directorio, etc.) en documentación simple, 
resaltando el párrafo correspondiente en que se determina esta situación y adjuntando nota en la  
que, en carácter de declaración jurada, manifieste la vigencia plena del poder de representación 
que acompaña. COMPLETAR ANEXO V y VI según corresponda. 
 


18) Dado que los elementos mencionados se integraran a una solución en uso, es indispensable que 
los mismos sean de la marca mencionada y se cumpla con las compatibilidades solicitadas en las 
especificaciones técnicas. 
 


19) Finalizado el acto de Apertura, podrá solicitarse a los oferentes que en un plazo de tres (3) días 
hábiles, desde la notificación, y excepto para lo establecido en las cláusulas 6 y 7 de la 
presente, regularice aquellos requisitos exigidos y que se consideren subsanables. 
En el caso que la Comisión de Preadjudicación considere conveniente solicitar aclaraciones a los 
oferentes, las que en ninguna forma modificarán la propuesta original o las bases de la 
contratación, estará facultada para establecer los plazos de respuestas, que no podrán exceder el 
establecido en el párrafo anterior. 
Será causal de rechazo de una propuesta cuando no se contesten las aclaraciones requeridas dentro 
de los plazos establecidos. 
 


20) El Poder Judicial de la Provincia del Neuquén se reserva el derecho de rechazar todas las 
propuestas o adjudicar parte de los elementos licitados, sin que el adjudicatario tenga derecho a 
exigir indemnización o diferencia de precio. 
 


 
- - - - - - - - - - - - - -000- - - - - - - - - - - - - - - 


 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/25 
Expte. Nº EX-2025-00033220- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


 
1) OBJETO: la presente licitación tiene por objeto la Adquisición de equipos y renovación de licencias 


de soporte Fortinet con destino a la Dirección General de Informática, conforme se describe en 
Anexos I y II de Especificaciones Técnicas y Consideraciones Especiales. 


 
2) MODALIDAD DE COTIZACIÓN (IMPORTANTE): las ofertas deberán ser realizadas en moneda 


dólar estadounidense, siendo causal de desestimación el incumplimiento del presente requisito. 
Asimismo, la compra se concretará en moneda nacional efectuándose la conversión respectiva al 
día anterior del efectivo pago, según la cotización determinada para esa moneda por el Banco 
Nación Argentina tipo de cambio vendedor (mercado de divisas). 
 


3) GARANTÍA DE OFERTA: el monto del documento de garantía de oferta deberá  
expresarse en PESOS, en un todo de acuerdo con la cláusula Nº 12 del Pliego de Condiciones 
Generales; a tal efecto el importe correspondiente se convertirá en moneda nacional, calculado en 
base al tipo de cambio vendedor del Banco Nación Argentina vigente al día anterior al establecido 
como fecha para la apertura de sobres. 


 
4) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos por el Régimen de Promoción de las 


Actividades Económicas para la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios en la 
provincia del Neuquén –Ley N° 2683-, los oferentes deberán acompañar al momento de la apertura 
de propuestas, copia de los Certificados de “producto neuquino” y “de calidad” (de corresponder), 


emitidos por el Centro PyME y los organismos certificantes, respectivamente. El incumplimiento de 
la obligación que impone la presente cláusula implica la pérdida del beneficio que correspondiere. 
La obligación de los oferentes establecida en la presente cláusula se prescribe sólo a los efectos de 
ser beneficiario de las prioridades que otorga la Ley N° 2683. 
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5) CONSULTAS TÉCNICAS: todas las consultas e informes técnicos se realizarán hasta tres (03) 
días hábiles antes de la fecha de apertura de sobres en el horario de 8 a 14, debiendo 
contactarse con la Dirección General de Informática del Poder Judicial, Sr. Guillermo Lisotti, - 
guillermo.lisotti@jusneuquen.gov.ar-  teléfonos (0299) 5691100 al 1103. La respuesta será 
comunicada al presentante y al resto de los invitados a cotizar mediante circular, la que formará 
parte del Pliego de Bases y Condiciones. 


 
6) El Poder Judicial de Neuquén, previo a la adjudicación podrá aumentar o disminuir el total a 


adjudicar en un porcentaje que no exceda del veinte por ciento (20%). Con lo expuesto, las 
cantidades indicadas en la planilla PEDIDO DE PRESUPUESTO –que forma parte del presente 
pliego- pueden variar por eventuales necesidades de adquisición de equipamiento que se 
produzcan durante el tiempo que demanda el proceso licitatorio. 
 


7) DISCONTINUIDAD Y CAMBIO DE PRODUCTOS: en aquellos casos en que se produzca la 
discontinuidad u obsolescencia tecnológica con anterioridad a la entrega, deberá ser 
comunicada por el adjudicatario, acreditando con documentación respaldatoria fehaciente del 
fabricante y/o importador las causales invocadas, lo que implicará dejar sin efecto la adjudicación 
del mismo; no obstante, el adjudicatario podrá ofrecer en su reemplazo equipamiento con 
características idénticas o superiores a las solicitadas en el pliego, manteniendo en todos los casos 
el precio ofertado, quedando a criterio de este Poder Judicial su aceptación, previa opinión del 
organismo técnico correspondiente. 


 
8) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: previo a la adjudicación de una propuesta - 


cuyo monto exceda los $110.000.000- se intimará al preadjudicatario para que dentro de los cinco 
(5) días -término que se  adicionará al plazo de mantenimiento de oferta- constituya a favor del 


Poder Judicial de Neuquén una garantía no inferior al 15% del monto total de la 
adjudicación, en sustitución de la garantía de oferta, pudiendo optar por alguna de las siguientes 
formas de constitución:  


a. Póliza de seguro, con vigencia hasta el cumplimiento del contrato, en la que el fiador haga 
expresa renuncia del beneficio de excusión, constituyéndose liso, llano y principal pagador 
y que no contenga restricciones o salvedades;  


b. Fianza bancaria en similares términos que los requeridos en a);  
c. Depósito en efectivo en el Banco de la Provincia del Neuquén S. A., en cuenta bancaria Nº 


122-2, a la orden conjunta con el organismo contratante;  
El incumplimiento de la obligación que impone este artículo en el plazo establecido tendrá los 
efectos de desistimiento de la oferta y el preadjudicatario se hará pasible de la penalidad prevista en 
el artículo 71° apartado 1) del Decreto N° 2758/95 y sus modif. 
En el caso que el monto adjudicado no supere el citado en el primer párrafo, el documento 
presentado como garantía de oferta, conforme la cláusula 12) del Pliego de Condiciones Generales 


se convertirá en garantía de cumplimiento contractual para el adjudicatario. 
 
9) PLAZO DE ENTREGA E INSTALACIÓN: 


a) Plazo de entrega: Sesenta (60) días desde la recepción de la Orden de Compra. Se considera que 
estos plazos no son acumulativos sino máximos. El incumplimiento del presente requisito será causal 
de desestimación. 
b) Lugar de Entrega: En Neuquén Capital, previa coordinación con la Dirección General de 
Informática de la Ciudad de Neuquén y conforme lo determine el Director General de Informática del 
Poder Judicial, o subrogante legal. Teléfono: 5691100-1103, en horario de 8.00 a 14.00 horas 
c) Modalidad de entrega: El equipamiento adjudicado deberá ser entregado bajo remito, donde se 
detallará marca y modelo de los elementos provistos, quedando la recepción definitiva sujeta a 
verificación posterior. Importante: se deberá remitir la factura en igual fecha que el 
remito. 


 
10) La adjudicación recaerá sobre la propuesta más conveniente a los intereses fiscales. La 


calificación de las ofertas es una conducta discrecional y definitiva del Organismo contratante. 
En concordancia con la cláusula 20) del Pliego de Condiciones Generales, el Poder Judicial de 
Neuquén podrá desistir del presente llamado en cualquier etapa de su realización o podrá 
desestimar todas las ofertas, en ambos casos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, 
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sin que estas decisiones puedan motivar reclamos de indemnización de ninguna naturaleza por 
gastos, honorarios o retribuciones en que hubieran incurrido los oferentes en la preparación y/o 
presentación de la oferta, renunciando a interponer cualquier reclamo que reconozca como causa 
una hipotética responsabilidad pre-contractual. 


 
11) La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de defectos 


de origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso del equipamiento durante un 
plazo de doce (12) meses contados a partir de la recepción definitiva. El adjudicatario queda 
obligado a la reposición de los elementos y/o corrección de los mismos en el plazo y lugar que se le 
indique. 


 
12) Los fletes, acarreos y descargas, correrán por cuenta y riesgo del adjudicatario y deberán 


efectuarse dentro del horario habilitado para ello. 
 


13) El Poder Judicial es Agente de Retención ante  ARCA y Dirección Provincial de Rentas. 
 


14) Modalidad de emisión de orden de compra y pago: La orden de compra se emitirá en 
moneda nacional, a tal efecto se convertirán los valores adjudicados según la cotización del dólar  
estadounidense tipo de cambio vendedor del mercado de divisas del Banco de la Nación Argentina 
del día anterior a la emisión de la misma. La adjudicataria deberá respetar dicho valor al momento 
de emitir la factura. 
Si surgiera diferencia a favor del adjudicatario entre el tipo de cambio del día anterior del efectivo 
pago –anticipo, pago parcial, pago total- y el tomado como base para la emisión de la orden de 
compra, el Departamento Compras y Contrataciones determinará la diferencia de cotización 
correspondiente, y el adjudicatario presentará la factura/nota de débito por dicho valor.  


En el supuesto que la diferencia fuera a favor del Poder Judicial, el adjudicatario deberá emitir la 
correspondiente nota de crédito, previa notificación por parte del organismo.  
Constituyendo éstas las únicas diferencia de cotización a reconocer. 


 
15) CONDICIONES DE PAGO: se efectuará dentro de los 30 (treinta) días contados desde la 


entrega/instalación de los bienes adquiridos en la presente contratación, previa conformidad de la 
factura por parte del Director General de Informática del Poder Judicial, o su subrogante legal. 
El/los adjudicatario/s podrá/n solicitar el pago parcial de los elementos entregados, debiendo 
fundar las razones de su petición, las que serán puestas a consideración de la Dirección General de 
Administración, quien resolverá al respecto.  En ningún caso se otorgarán anticipos financieros. 
Todos los pagos que se realicen se harán mediante acreditación en Cuenta Bancaria a la Vista del 
proveedor y/o contratista en el Banco Provincia de Neuquén S.A. 
Al momento de la presentación de la Factura deberá adjuntarse la respectiva Orden de Compra o 
contrato, debidamente intervenido por la Dirección Provincial de Rentas, requisito indispensable 


para su liquidación y acreditación de pago  en la cuenta denunciada por el proveedor. La omisión 
de este requisito, suspenderá el plazo establecido en las condiciones de pago, el que se reanudará 
a partir del día siguiente de la presentación de la Orden de Compra sellada por Rentas, liberando 
en consecuencia al Poder Judicial de responsabilidad por pago fuera de término. 
Los certificados de retenciones impositivas se remitirán electrónicamente. 
 


16) MODO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: el oferente deberá presentar su oferta con un 
índice en el que detalle el cumplimiento de los requerimientos de los Pliegos de Condiciones 
Generales y  Particulares: 
Se deberá respetar el orden de presentación que se indica en el índice que se 
acompaña, el que será incluido como última página de la oferta presentada. 
 


17) SELLADO DE LEY. Importe total de sellado $__________. 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN DE DOMICILIO LEGAL Y REAL 
(CLÁUSULA 4) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


 
 


DECLARACIÓN JURADA 
 


 


Por la presente, y a fin de someterme expresamente a la Justicia de la Provincia de Neuquén, declaro 


domicilio para todos los fines legales en: ________________________________________________ de la 


ciudad de Neuquén. 


Asimismo, declaro domicilio real en: _______________________________________.- 


 


 


Firma:            _______________________ 


 


Nombre y Apellido:           _______________________ 


 


                                                             Sello:             _______________________ 


 
 


********************* 


 
ANEXO IV 


COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA  
(CLÁUSULA 5) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)  


  
 


 
Por la presente, quien suscribe, en representación de la firma _________________________________  


declara aceptar que la Administración General del Poder Judicial, realice las comunicaciones que deban 


efectuarse en el desarrollo de la presente contratación, mediante el envío de correo electrónico a la 


siguiente dirección:   ______________________________________________. 


 
 


Firma:              _______________________ 
  
 


Nombre y apellido:           _______________________ 
 
 


Sello:              _______________________ 
 
 


Teléfono:                        _______________________ 
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ANEXO V 
NOTA  DECLARACIÓN JURADA  


(CLÁUSULA 17) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 
 


…………………………, …… de ……………… de 2025.- 
 
 
 
Sres.  


Tribunal Superior de Justicia  


de la Provincia del Neuquén 


Presente 


De mi mayor consideración: 


    Por la presente, manifestamos en carácter de declaración jurada ante el 


Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que la escritura número............., el folio 


Nº.....correspondiente al Libro Actas de Directorio Nº...., y el folio .... y ....del Libro de Actas de Directorio 


Nº.... y .... (según corresponda), son copias fieles extraídas de los libros de la firma.................... y ambos 


se encuentran vigentes a la fecha. 


     Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 


 


********************* 


ANEXO VI 
NOTA DECLARACIÓN JURADA  


(CLÁUSULA 17) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 
 


……………………., …… de ……………… de 2025.- 
Sres.  


Tribunal Superior de Justicia  


de la Provincia del Neuquén 


Presente 


De mi mayor consideración: 


    Por la presente, manifiesto en carácter de declaración jurada ante el 


Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que el Poder de Representación que acompaña la 


oferta es copia fiel de su original y se encuentra vigente a  la fecha. 


 


     Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 
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ANEXO  VII 
GARANTÍA DE OFERTA EN PAGARÉ 


(CLÁUSULA 12) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


 
    


 


 


 


 


 


  


                                                                                                


 


                                                                                                         $...............................     


            


 


NEUQUÉN, ___ de _____ de 2025.- 


 


   A LA VISTA pagaré (mos) sin protesto (art. 50º Dto. Ley N° 5965/63) al TRIBUNAL SUPERIOR 


DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN o a su orden la cantidad de PESOS 


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


por igual valor recibido en GARANTÍA DE OFERTA de la Licitación  Pública Nº 06/25 - Expte. Nº 


EX-2025-00033220-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ, a vuestra entera satisfacción, pagadero en 


calle JUAN B. ALBERDI Nº 52 - 1º PISO DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN. 


 


NOMBRE: 


 


DOMICILIO:                                                 Nº             C.P.: 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          


LOCALIDAD                                      Tel.:                                                                
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/25 
Expte. N° EX-2025-00033220-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


 


OBJETO: “Adquisición de equipos y renovación de licencias de soporte Fortinet con destino a la 


Dirección General de Informática” 


 
 


INDICE 
(CLÁUSULA 16) PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES) 


 
 


CONTENIDO 
Página 


(desde/hasta) 


Pedido de Presupuesto (propuesta económica), emitido por el Poder Judicial y 
completado por el oferente 


 


Sellado de Ley   


Declaración de domicilio legal, real y comunicación electrónica 
 


Nota en carácter de DDJJ de la vigencia del poder de representación –según 
corresponda- 


 


Poder de representación (deberá resaltar la parte pertinente)  


Documento de garantía  


Propuesta económica (si cotiza por separado, sin utilizar el formulario Pedido de 
Presupuesto) 


 


Propuesta alternativa –de corresponder-  


Nota con aclaraciones a la cotización y consideraciones sobre la oferta básica. 
 


Documentación requerida en el  Pliego de Condiciones Particulares, de corresponder.  
 


 


Folletería, especificaciones técnicas 
 


Otros  


Este índice –última página de la propuesta- 
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/25 
 


EX-2025-00035116-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


 


 


OBJETO: Contratación de suscripciones de Google Workspace con destino al 


Poder Judicial del Neuquén 


 


FECHA DE APERTURA: __ de ____ de 2025.- 


 


HORA: __:00 horas.-   


 


LUGAR: Departamento Compras y Contrataciones, DIRECCIÓN GENERAL DE 


ADMINISTRACIÓN. Juan B. Alberdi Nº 52 1º Piso, Neuquén Capital.  


   


DESCARGA DE PLIEGOS (sin costo): Sitio institucional del Poder Judicial de 
Neuquén: http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes 
 


 


El  Acto de Apertura de Sobres se transmitirá mediante la plataforma Google Meet, 


debiendo los interesados en participar informarlo al correo electrónico: 


ContratacionesAdGral@jusneuquen.gov.ar, con una antelación mínima de veinticuatro 


(24) horas a la fecha y hora fijadas. Constituye un requisito indispensable para participar 


en forma remota la conexión con audio y video. 
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PEDIDO DE PRESUPUESTO: Licitación Pública N° 07/25: 
Contratación de suscripciones de Google Workspace con 
destino al Poder Judicial del Neuquén 


 Nombre y Domicilio del Proveedor  


PROV.NRO  EXPTE. 


 EX-2025-00035116- -
JUSNEU-


DPCOMCON#ADGPJ 


DIA MES AÑO HORA 


  2025  


SEÑOR PROVEEDOR, sírvase cotizar el objeto que se indica a continuación, de acuerdo a las especificaciones que se detallan y las 
condiciones particulares que se adjuntan. La sola presentación de la oferta obliga al Oferente al sometimiento de la normativa 
establecida en el Decreto Reglamentario N° 2758/95. 


Reng Item E S P E C I F I C A C I O N E S  Importe 
Unitario por 


usuario-
mensual- 


Importe total 
Mensual 


Importe 36 
meses 


 
 
 
 
 
 


01 
 
 
 


 
 
 
 
 


 
a) 
 
 
 


b) 
 
 
 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


 
Contratación de suscripciones de Google Workspace 
con destino al Poder Judicial del Neuquén, según el 
siguiente detalle: 
 
Dos Mil trescientas (2300) suscripciones de Google 
Workspace Enterprise Starter, con las características 
detalladas en Anexo I.-………………………………………… 


 
Trescientas (300) suscripciones de Google Workspace 
Enterprise Standard, con las características detalladas 
en Anexo I.-………………………………………………………… 


 
 
 


TOTAL GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
 
Se adjuntan Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 
Particulares, Anexo I a VII e Índice de Presentación de 
Oferta. 


 
 


 
 
 
 
 
 


……………..….. 
 
 
 


……………..….. 
 
 
 


======== 


 
 
 
 
 
 
 
 


..……………. 
 
 
 


…………..….. 
 


 
 


====== > 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


….……………… 
 
 
 


……………..….. 
 
 
 


 .................. 
 


SON DÓLARES: 


PLAZO DE ENTREGA: 
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ANEXO I 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/25 


EX-2025-00035116- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


 
 
RENGLÓN 1: Item a) Dos Mil trescientas (2300) suscripciones anuales Google Workspace 
Enterprise Starter, que deben incluir: 
 
  


 Un (1) TB de almacenamiento conjunto por cada usuario de la organización para guardar mensajes 


de Gmail, imágenes de Google Fotos y archivos de Google Drive. 


 Hasta 250 participantes en cada reunión 


 Grabaciones de reuniones guardadas en Drive 


 Unidades de almacenamiento compartidas 


 Función para levantar la mano 


 Grupos de trabajo 


 Encuestas a los participantes y sesiones de preguntas y respuestas 


 Activar o desactivar el historial de chat de forma predeterminada 


 Aceptar invitaciones automáticamente 


 Chatear con usuarios ajenos a la organización 


 Branding de la organización 


 Aprobaciones y etiquetas 


 Subtítulos en tiempo real 


 Cancelación de ruido mejorada 


 


 


 


RENGLÓN 1: Item b) trescientas (300) suscripciones anuales Google Workspace Enterprise 


Standard, que deben incluir: 


 


 Sumado a lo solicitado en las suscripciones del ítem a), la suscripción solicitada de Google 


Workspace Enterprise Standard debe ofrecer soluciones con opciones de almacenamiento flexibles, 


un sistema avanzado de videoconferencias y funciones de seguridad y cumplimiento a nivel 


empresarial. 


 Cinco (5) TB de almacenamiento conjunto por cada usuario de la organización para guardar 


mensajes de Gmail, imágenes de Google Fotos y archivos de Google Drive. 


 Función Prevención de la pérdida de datos (DLP), que mejora la seguridad de Google Drive y Gmail 


permitiendo buscar información sensible, como números de tarjetas de crédito o de la Seguridad 


Social, y evitar que se comparta.  
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 Análisis de seguridad, recomendación de prácticas y posibilidad de solucionar incidentes mediante 


el Centro de Seguridad, para la protección de la organización.  


 Configuración de reglas para detectar archivos adjuntos dañinos en un entorno virtual mediante la 


zona de pruebas de seguridad.  


 Conexión fácil a aplicaciones y servicios basados en LDAP a Cloud Identity o Google Workspace con 


LDAP seguro.  


 Gestión de dispositivos móviles propiedad de la empresa con Apple Business Manager y la 


activación automática de Android.  


 Servicio de seguridad mejorada para ordenadores Windows para aplicar ajustes de Windows y 


gestionar los dispositivos de los usuarios a distancia.  


 Creación de políticas detalladas de control de acceso a aplicaciones de Google Workspace y SAML 


que se basen en atributos, como la identidad del usuario, las normas sobre seguridad de los 


dispositivos, la dirección IP y la geolocalización, mediante el acceso contextual.  


 Búsqueda de texto en imágenes para identificar y mitigar la pérdida de información confidencial 


incluida en las imágenes analizadas.  


 Utilización de solución de terceros para archivar y detectar correos electrónicos de importancia 


clave.  


 Análisis de registros de Gmail en BigQuery mediante consultas avanzadas y personalizadas.  


 Automatización de tareas de gestión de dispositivos móviles mediante la aplicación de reglas 


personalizadas que se activen cuando se detecten eventos sospechosos.  


 Automatización de aprovisionamiento de usuarios, autorización de aplicaciones y definición de  


reglas para la gestión de dispositivos móviles con Cloud Identity Premium.  


 Organización de reuniones de empresa con hasta 250 usuarios y emisión en directo.  


 Grabación y posibilidad de compartir sesiones de Google Meet en Drive.  


 Análisis, visualización y posibilidad de compartir datos de hojas de cálculo con hojas vinculadas.  
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ANEXO II  
CONSIDERACIONES ESPECIALES 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/25  


EX-2025-00035116- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 
Consideraciones especiales 


 La presente licitación tiene por objeto la contratación de suscripciones a la firma Google. 


 Dado que las suscripciones objeto de la presente licitación se encuentran actualmente en uso por 


parte de este Poder Judicial de Neuquén, es indispensable que se garantice la continuidad no solo 


del servicio -que es vital para el Poder Judicial- (y que impidan de alguna forma el normal 


funcionamiento de los organismos) sino también de las condiciones contractuales con Google. sin 


cortes Esto implica evitar cualquier nuevo esquema de condiciones contractuales que puedan 


eliminar los derechos, la autonomía y la privacidad de los datos del Poder Judicial de Neuquén. 


 El oferente deberá: 


1. Ser Partner certificado, debiendo acreditarlo mediante certificación como partner Premier 


(o superior) de Google Cloud. 


2. Estar autorizado como reseller en territorio LATAM 


3. Estar autorizado para vender los siguientes productos y/o servicios asociados: 


 Licencias de google for Education 


 Licencias y servicios Google Workspace. 


 Productos y Servicios Google Cloud Platform. 


 Licencias de Chrome. 


4. Contar con personal con al menos las siguientes certificaciones: 


 Certificado Professional Google Workspace. 


 Certificado Professional Chrome OS Administrator. 


 Certificado Professional Google Cloud Architect. 


 Certificado Professional Cloud Security Engineer. 


5. El personal técnico debe ser propio de la empresa que presenta la propuesta y estar 


radicados en Argentina. 


6. Acreditar fehacientemente su presencia en el mercado local (Argentina), con experiencia 


en servicios similares a los solicitados proporcionando la siguiente información: 


 Al menos 3 entidades clientes del sector público con Google Workspace. 


 Al menos 2 entidades clientes con una cantidad de licencias igual o superior a 


2000. 


 El Poder Judicial de Neuquén será cliente de la firma Google y podrá ejecutar todas las acciones 


previstas en las condiciones de servicio de Google Workspace, no teniendo bajo ningún concepto 


que operar o realizar gestiones a través de un intermediario o portal del distribuidor. El proveedor 


se constituye como distribuidor dentro de la plataforma de Google para este servicio. 


 El acceso a la gestión del servicio será a través de la plataforma web de Google Workspace. 
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 El Poder Judicial de Neuquén mediante el personal designado, deberá poseer a través de la 


plataforma de Google el derecho a modificar en forma directa (y a través de la consola de 


administración Google Admin) toda configuración de la plataforma, no debiendo depender del 


distribuidor para ninguna tarea. 


 No deberá requerir migración alguna de cuentas para el cambio de distribuidor, ni cortes de 


servicio de ningún tipo. 


 El Poder Judicial de Neuquén conserva la retención de la propiedad intelectual de sus datos, el 


derecho a exportar y eliminar sus datos, y tiene derecho a  protecciones de privacidad y seguridad 


por parte de Google. Ninguno de estos derechos se puede trasladar al distribuidor. 


 Google se compromete a no usar los datos del cliente para fines publicitarios y a proteger la 


información mediante medidas de seguridad 


 Las interacciones con Gemini deben permanecer en la organización (Poder Judicial de Neuquén). 


Google Workspace con Gemini almacenará las peticiones o el contenido generado junto con el 


contenido de Workspace y no se compartirán fuera de la organización. 


 El Poder Judicial de Neuquén se reserva el derecho de ampliar suscripciones, solicitando 


adicionales (en las categorías contratadas)  a co-término del contrato vigente sin requerimiento de 


mínimo y en idénticas condiciones contractuales. 


 Para la evaluación de las ofertas se tendrán en cuenta los folletos que se adjunten y la información 


publicada en Internet a través de sitios oficiales.  


 El oferente podrá ofertar hasta dos (2) alternativas de su propuesta básica, cuyas características 


serán siempre superiores a lo solicitado. La oferta distinta, alternativa o con mejoras, no exime al 


proponente de efectuar la presentación simultánea de la oferta básica y principal ajustada a las 


bases. La presentación de la oferta alternativa, al no estar acompañada por la oferta principal, 


provoca la exclusión de la concurrencia. 


 El servicio se deberá cotizar con una vigencia de 36 meses.   
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/25 


EX-2025-00035116- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 


1) Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/25 caratulada “Contratación de suscripciones de Google 
Workspace con destino al Poder Judicial del Neuquén”. 


 
2) Entrega y Apertura De Sobres: en el Departamento Compras y Contrataciones, Dirección 


General de Administración, sito en calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º de la Ciudad de Neuquén. 
Las propuestas serán abiertas el día __ de ____ del 2025 a las __:00 horas, en presencia de 
las autoridades que representan al Poder Judicial y oferentes presentes vía Google Meet, 
labrándose el acta correspondiente que será firmada por los funcionarios. Asimismo se informa que 
la reunión de la Comisión de Preadjudicación designada para intervenir en esta contratación será el 
día __ de ____ del 2025 a las __:00 horas.  


  
3) Las propuestas serán presentadas en sobre cerrado, el que no deberá contener ningún sello por el 


cual pueda individualizarse a la casa remitente y en el que se consignará: 
a. Organismo contratante y domicilio 
b. Número de Expediente y de Licitación o Concurso  
c. Fecha y hora de apertura 


Las propuestas (Pliego Licitatorio) y documentación serán firmadas por el proponente en todas sus 
fojas, pudiendo ser presentadas personalmente hasta el día y hora fijado. Todo error deberá ser 
salvado con firma. Si el día fijado para el acto fuere feriado o de asueto administrativo, éste tendrá 


lugar el  primer día  hábil siguiente a la misma hora. 
 


4) En las propuestas se consignarán los domicilios real y legal de los proponentes, siendo requisito    
indispensable que este último se fije en la Provincia del Neuquén, sometiéndose expresamente a la 
Justicia de la misma. COMPLETAR ANEXO III. 
 


5) Los oferentes deberán consignar en el ANEXO IV una casilla de correo electrónico en la que 
recibirán las comunicaciones que sean necesarias efectuar en la presente contratación. 


 
6) Padrón de Proveedores. La vigencia de la inscripción en el Padrón de Proveedores de la 


Provincia, será verificada por el Organismo contratante en la página oficial de la Contaduría 
General de la Provincia, www.contadurianeuquen.gob.ar, de acuerdo a lo establecido en 
Disposición N° 73/04, modificada por Disposiciones N° 43/11 y  N° 37/13 de esa Contaduría 
General. En el supuesto que algún oferente no se encuentre inscripto o su inscripción esté vencida 
al momento de la adjudicación, dará lugar al rechazo de su oferta. 
 


7) Certificado de cumplimiento fiscal-web. El Organismo contratante verificará vía web el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los Proveedores y Contratistas atento a lo establecido 
por el artículo 88° inciso d) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 de la Ley Nº 2141 -según Decreto 
Nº 1394/14-, en consecuencia el oferente no deberá presentar el certificado fiscal para contratar 
con el Estado Provincial junto con el sobre propuesta. La verificación se realizará con posterioridad 
a la celebración del acto de apertura de sobres y en el supuesto que algún oferente se encuentre 
inhabilitado por incumplimientos impositivos formales y/o materiales por los periodos fiscales no 
prescriptos, se le otorgará un plazo de cuatro (4) días hábiles a efectos de que regularice su 
situación ante la Dirección Provincial de Rentas. Vencido dicho plazo sin que se dé cumplimiento a 
lo requerido, se tendrá por desistida la oferta y le serán de aplicación las penalidades estipuladas 
en el artículo 71° inciso 1) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 – Reglamento de Contrataciones 
(ejecución de la garantía de oferta), lo cual no obsta a la aplicación de las sanciones establecidas 
en el artículo 89° del mismo plexo legal. La presente cláusula alcanza a todos los oferentes, 
resulten o no preadjudicados. 
 


8) El precio de la oferta será neto expresado en dólares. Deberá especificar el precio unitario 
de los servicios cotizados. En caso de que el total de cada renglón no responda al precio unitario 



mailto:contrataciones@jusneuquen.gov.ar

http://www.contadurianeuquen.gob.ar/





PROVINCIA DEL NEUQUEN 
PODER JUDICIAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES 


Juan B. Alberdi Nº 52 1er. Piso, NEUQUEN 
Tel. 299-5691138 al 1144 / Cel. 156-324603/154-058894 


contrataciones@jusneuquen.gov.ar 
 
 


  Firma y Sello del Oferente 


 
                      


del mismo, se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. El precio 
unitario deberá ser expresado con no más de tres decimales y el precio total por renglón hasta dos 
decimales. 
 


9) A los efectos del Impuesto al Valor Agregado, este Poder Judicial debe considerarse como 
“Consumidor Final” y toda cotización deberá incluir el citado impuesto, de ser gravado el objeto o 
servicio ofrecido. El no cumplimiento de este requisito, será causal de rechazo de la oferta 
presentada. Al sólo efecto informativo, deberá indicar la alícuota del impuesto que integra el precio 
de su  oferta. CUIT N° 30-99906887-8.  
 


10) La Preadjudicación recaerá en la propuesta que mejor contemple la calidad y el precio en relación a  
la satisfacción de las necesidades que originaron el pedido de contratación, teniendo en cuenta los 
principios del artículo 63° de la Ley N° 2141/95 de Administración Financiera y Control.  
El Dictamen de Preadjudicación, que no tendrá respecto de los preadjudicatarios efecto jurídico 
alguno,  se dará a publicidad en la cartelera de la Administración General sita en calle Alberdi Nº 52 
Planta Baja de la ciudad de Neuquén Capital, a partir del día __ de _____ de 2025  a las 
14:00 horas. 
En caso de no haberse emitido el acta de preadjudicación el día previsto en el párrafo anterior, la 
Comisión publicará la información con la nueva fecha y hora en que ello ocurrirá. 
Una vez publicado el Dictamen respectivo, los oferentes tendrán un plazo perentorio de tres (3) 
días hábiles, para formular las observaciones que estimen corresponder.  


 
11) Los datos impositivos del oferente serán verificados por el organismo contratante en la página 


institucional de la ARCA (http://www.afip.gov.ar) y de la Dirección Provincial de Rentas 


(http://www.dprneuquen.gov.ar) respectivamente. 
 
12) Garantía de oferta: Completar el Anexo VII. Las ofertas serán afianzadas por el proponente 


con el importe del diez por ciento (10%) del valor total cotizado, tomando siempre la cifra más alta 
sobre la cotización y teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones 
Particulares. La garantía será extendida en pagaré a la vista suscrito por quienes tengan uso de la 
firma social o poder suficiente.   
Devolución de garantía: En caso  de no ser aceptada la propuesta por cualquiera de las causales 
definidas en el presente Pliego o bien en caso de no ser adjudicada la oferta, la Garantía de la 
Oferta, deberá ser retirada dentro de los treinta (30) días posteriores a la respectiva notificación. 
Vencido el plazo fijado precedentemente sin que se hubiere producido el retiro de la misma, por el 
Departamento Compras y Contrataciones se procederá a su destrucción. 


 
13) Consultas administrativas. Todas las consultas e informes se realizarán hasta tres (3) días 


hábiles antes de la fecha de apertura de sobres en el horario habitual de oficina en el 
Departamento Compras y Contrataciones de la Dirección General de Administración, con domicilio 
en calle Alberdi Nº 52 Piso 1º de la ciudad de Neuquén – teléfono:(0299) 569-1138/1144 - correo 
electrónico: contrataciones@jusneuquen.gov.ar. La respuesta será comunicada al presentante y al 
resto de los invitados a cotizar mediante circular, la que formará parte del Pliego de Bases y 
Condiciones. 


 
14) La formulación de la oferta implica el conocimiento y aceptación de este Pliego y su sometimiento a 


todas las disposiciones y a las del Régimen de Contrataciones vigente. (Decreto N° 2758/95) - 
Anexo II. 


 
15) Deberá adjuntar sellado de ley por todas las fojas presentadas, de pesos cien ($100) por cada una 


de ellas - artículo 19° de la Ley Impositiva Nº 3479. La Dirección Provincial de Rentas -
Organismo Recaudador- determina el impuesto de sellos que debe tributar el 


contribuyente (oferente).  
 


16) Plazo mínimo de mantenimiento de la oferta: Treinta (30) días corridos a partir de la 
fecha de apertura, prorrogable por quince (15) días más. Si el oferente no manifestara en forma 
fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días al 
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vencimiento del plazo mencionado en primer término, ésta se considerará prorrogada 
automáticamente. 


 
17) En el caso de sociedades o asociaciones deberá acreditar la representación legal del firmante (con 


Poder otorgado, Contrato social, Acta asamblea de directorio, etc.) en documentación simple, 
resaltando el párrafo correspondiente en que se determina esta situación y adjuntando nota en la  
que, en carácter de declaración jurada, manifieste la vigencia plena del poder de representación 
que acompaña. COMPLETAR ANEXO V y VI según corresponda. 


 
 


18) Finalizado el acto de Apertura, podrá solicitarse a los oferentes que en un plazo de tres (3) días 
hábiles, desde la notificación, y excepto para lo establecido en las cláusulas 6 y 7 de la 
presente, regularice aquellos requisitos exigidos y que se consideren subsanables. 
En el caso que la Comisión de Preadjudicación considere conveniente solicitar aclaraciones a los 
oferentes, las que en ninguna forma modificarán la propuesta original o las bases de la 
contratación, estará facultada para establecer los plazos de respuestas, que no podrán exceder el 
establecido en el párrafo anterior. 
Será causal de rechazo de una propuesta cuando no se contesten las aclaraciones requeridas dentro 
de los plazos establecidos. 
 


19) El Poder Judicial de la Provincia del Neuquén se reserva el derecho de rechazar todas las 
propuestas o adjudicar parte de los elementos licitados, sin que el adjudicatario tenga derecho a 
exigir indemnización o diferencia de precio. 
 


 
- - - - - - - - - - - - - -000- - - - - - - - - - - - - - - 


 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/25 
EX-2025-00035116- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJJ 


 
1) Objeto: la presente licitación tiene por objeto la contratación de suscripciones de Google 


Workspace con destino al Poder Judicial del Neuquén, conforme se describe en Anexos I y II de 
Especificaciones Técnicas y Consideraciones Especiales. 


 
2) Modalidad de cotización (importante): las ofertas deberán ser realizadas en moneda dólar 


estadounidense, siendo causal de desestimación el incumplimiento del presente requisito. 


Asimismo, la compra se concretará en moneda nacional efectuándose la conversión respectiva al 
día anterior del efectivo pago, según la cotización determinada para esa moneda por el Banco 
Nación Argentina tipo de cambio vendedor (mercado de divisas). 
 


3) Vigencia del contrato: La contratación será por el término de treinta y seis (36) meses, y 
será renovable por un período menor o igual previo acuerdo de las partes, con comunicación previa 
de treinta (30) días antes de la finalización del contrato, pudiendo ser rescindido unilateralmente 
por el Tribunal Superior de Justicia, una vez transcurridos sesenta días (60) desde su inicio 
comunicando tal decisión en forma fehaciente al contratado, sin derecho a indemnización alguna a 
favor del mismo. 
 


4) Fecha estimada de inicio del servicio: 27 de enero de 2026. 
 


5) Garantía de oferta: el monto del documento de garantía de oferta deberá  expresarse 


en PESOS, en un todo de acuerdo con la cláusula Nº 12 del Pliego de Condiciones Generales; a tal 
efecto el importe correspondiente se convertirá en moneda nacional, calculado en base al tipo de 
cambio vendedor del Banco Nación Argentina vigente al día anterior al establecido como fecha para 
la apertura de sobres. 
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6) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos por el Régimen de Promoción de las 
Actividades Económicas para la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios en la 
provincia del Neuquén –Ley N° 2683-, los oferentes deberán acompañar al momento de la apertura 
de propuestas, copia de los Certificados de “producto neuquino” y “de calidad” (de corresponder), 
emitidos por el Centro PyME y los organismos certificantes, respectivamente. El incumplimiento de 
la obligación que impone la presente cláusula implica la pérdida del beneficio que correspondiere. 
La obligación de los oferentes establecida en la presente cláusula se prescribe sólo a los efectos de 
ser beneficiario de las prioridades que otorga la Ley N° 2683. 


 
7) Consultas técnicas: todas las consultas e informes técnicos se realizarán hasta tres (03) días 


hábiles antes de la fecha de apertura de sobres de Lunes a Viernes en el horario de 8 a 14 hs. , 
debiendo contactarse con la Dirección General de Informática del Poder Judicial, Sr. Guillermo 
Lisotti, - guillermo.lisotti@jusneuquen.gov.ar-  teléfonos (0299) 5691100 al 1103. La respuesta 
será comunicada al presentante y al resto de los invitados a cotizar mediante circular, la que 
formará parte del Pliego de Bases y Condiciones. 


 
8) El Poder Judicial de Neuquén, previo a la adjudicación podrá aumentar o disminuir el total a 


adjudicar en un porcentaje que no exceda del veinte por ciento (20%). Con lo expuesto, las 
cantidades indicadas en la planilla PEDIDO DE PRESUPUESTO –que forma parte del presente 
pliego- pueden variar por eventuales necesidades de ampliar la cantidad de suscripciones, que se 
produzcan durante el tiempo que demanda el proceso licitatorio. 
 


9) Discontinuidad de la suscripción: en aquellos casos en que se produzca la discontinuidad por 
decisión de la firma Google durante el periodo contratado, deberá ser comunicada por el 


adjudicatario, acreditando con documentación respaldatoria fehaciente de Google, lo que implicará 
dejar sin efecto la adjudicación del mismo; no obstante, el adjudicatario podrá ofrecer un 
reemplazo con características idénticas o superiores a las solicitadas en el pliego, manteniendo en 
todos los casos el precio ofertado, quedando a criterio de este Poder Judicial su aceptación, previa 
opinión del organismo técnico correspondiente.. 
 


10) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: previo a la adjudicación de una propuesta - 
cuyo monto exceda los $110.000.000- se intimará al preadjudicatario para que dentro de los cinco 
(5) días -término que se  adicionará al plazo de mantenimiento de oferta- constituya a favor del 
Poder Judicial de Neuquén una garantía no inferior al 15% del monto total de la 
adjudicación, en sustitución de la garantía de oferta, pudiendo optar por alguna de las siguientes 
formas de constitución:  


a. Póliza de seguro, con vigencia hasta el cumplimiento del contrato, en la que el fiador haga 
expresa renuncia del beneficio de excusión, constituyéndose liso, llano y principal pagador 
y que no contenga restricciones o salvedades;  


b. Fianza bancaria en similares términos que los requeridos en a);  
c. Depósito en efectivo en el Banco de la Provincia del Neuquén S. A., en cuenta bancaria Nº 


122-2, a la orden conjunta con el organismo contratante;  
El incumplimiento de la obligación que impone este artículo en el plazo establecido tendrá los 
efectos de desistimiento de la oferta y el preadjudicatario se hará pasible de la penalidad prevista en 
el artículo 71° apartado 1) del Decreto N° 2758/95 y sus modif. 
En el caso que el monto adjudicado no supere el citado en el primer párrafo, el documento 
presentado como garantía de oferta, conforme la cláusula 12) del Pliego de Condiciones Generales 
se convertirá en garantía de cumplimiento contractual para el adjudicatario. 


 
11) Supervisión del Servicio: Estará a cargo de la Dirección General de Informática del Poder 


Judicial, desde donde se controlará la calidad de las prestaciones, efectuarán las observaciones y se 
propondrán modificaciones que se consideren necesarias. 


 
12) CONTINUIDAD Y HABILITACIÓN DE SERVICIO: 


a) No debe existir corte de servicio durante el cambio de distribuidor y la habilitación del nuevo 
distribuidor se producirá el 27 de enero de 2026. El incumplimiento del presente requisito será 
causal de desestimación. 
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b) Modalidad de entrega: Habilitación en la plataforma de gestión Google de las suscripciones 
nuevas y continuidad de las renovadas. La habilitación de las suscripciones será coordinado a los 
correos guillermo.lisotti@jusneuquen.gov.ar o DireccionGeneraldeInformatica-
FD@jusneuquen.gov.ar para la habilitación de las suscripciones nuevas en los usuarios 
correspondientes. 


 
13) La adjudicación recaerá sobre la propuesta más conveniente a los intereses fiscales. La 


calificación de las ofertas es una conducta discrecional y definitiva del Organismo contratante. 
En concordancia con la cláusula 19) del Pliego de Condiciones Generales, el Poder Judicial de 
Neuquén podrá desistir del presente llamado en cualquier etapa de su realización o podrá 
desestimar todas las ofertas, en ambos casos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, 
sin que estas decisiones puedan motivar reclamos de indemnización de ninguna naturaleza por 
gastos, honorarios o retribuciones en que hubieran incurrido los oferentes en la preparación y/o 
presentación de la oferta, renunciando a interponer cualquier reclamo que reconozca como causa 
una hipotética responsabilidad pre-contractual. 


 
14) La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de defectos 


de origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso de las suscripciones durante 
un plazo de treinta y seis (36) meses contados a partir del alta del servicio. El adjudicatario 
queda obligado a la corrección de los defectos/vicios en el plazo y lugar que se le indique. 


 
15) El Poder Judicial es Agente de Retención ante  ARCA y Dirección Provincial de Rentas. 


 
16) Condiciones para la emisión de orden de compra: La orden de compra se emitirá en moneda 


nacional, a tal efecto se convertirán los valores adjudicados según la cotización del dólar  
estadounidense tipo de cambio vendedor del mercado de divisas del Banco de la Nación Argentina 
del día anterior a la emisión de la misma. 
 


17) Condiciones para la emisión de la facturación: Se efectivizará de forma mensual, debiendo la 
adjudicataria convertir los valores adjudicados según la cotización del dólar estadounidense tipo de 
cambio vendedor del mercado de divisas del Banco de la Nación Argentina del día de emisión de la 
factura. En caso de altas de licencias adicionales, se facturará el proporcional correspondiente, 
conforme la fecha de confirmación del alta respectiva vía correo electrónico.- 


 
18) Condiciones de pago: El pago por el servicio se efectuará a mes vencido, dentro de los treinta 


(30) días de la recepción de la factura, debidamente conformada por el Director General de 
Informática del Poder Judicial o quien éste designe. La factura electrónica deberá remitirse al 
correo electrónico DireccionGeneraldeInformatica-FD@jusneuquen.gov.ar. Todos los pagos que se 
realicen se harán mediante acreditación en Cuenta Bancaria a la Vista del proveedor y/o contratista 
en el Banco Provincia de Neuquén S.A. 
Al momento de la presentación de la primera factura deberá adjuntarse la respectiva Orden de 
Compra debidamente intervenida por la Dirección Provincial de Rentas, requisito indispensable para 
su liquidación y acreditación de pago en la cuenta denunciada por el proveedor. La omisión de este 
requisito, suspenderá el plazo establecido en las condiciones de pago, el que se reanudará a partir 
del día siguiente de la presentación de la Orden de Compra sellada por la Dirección Provincial de 
Rentas, liberando en consecuencia al Poder Judicial de responsabilidad por pago fuera de término.. 
 


19) Modo de presentación de la oferta: el oferente deberá presentar su oferta con un índice en el 
que detalle el cumplimiento de los requerimientos de los Pliegos de Condiciones Generales y  
Particulares: 
Se deberá respetar el orden de presentación que se indica en el índice que se 
acompaña, el que será incluido como última página de la oferta presentada. 


 
20) Sellado de ley. Importe total de sellado $__________. 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN DE DOMICILIO LEGAL Y REAL 
(CLÁUSULA 4) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


 
 


DECLARACIÓN JURADA 
 


 


Por la presente, y a fin de someterme expresamente a la Justicia de la Provincia de Neuquén, declaro 


domicilio para todos los fines legales en: ________________________________________________ de la 


ciudad de Neuquén. 


Asimismo, declaro domicilio real en: _______________________________________.- 


 


 


Firma:            _______________________ 


 


Nombre y Apellido:           _______________________ 


 


                                                             Sello:             _______________________ 


 


 
********************* 


 
ANEXO IV 


COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA  
(CLÁUSULA 5) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)  


  
 


 
Por la presente, quien suscribe, en representación de la firma _________________________________  


declara aceptar que la Administración General del Poder Judicial, realice las comunicaciones que deban 


efectuarse en el desarrollo de la presente contratación, mediante el envío de correo electrónico a la 


siguiente dirección:   ______________________________________________. 


 
 


Firma:              _______________________ 
  
 


Nombre y apellido:           _______________________ 
 
 


Sello:              _______________________ 
 


 
Teléfono:                        _______________________ 
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PROVINCIA DEL NEUQUEN 
PODER JUDICIAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES 


Juan B. Alberdi Nº 52 1er. Piso, NEUQUEN 
Tel. 299-5691138 al 1144 / Cel. 156-324603/154-058894 


contrataciones@jusneuquen.gov.ar 
 
 


  Firma y Sello del Oferente 


 
                      


ANEXO V 
NOTA  DECLARACIÓN JURADA  


(CLÁUSULA 17) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 
 


…………………………, …… de ……………… de 2025.- 
 
 
 
Sres.  


Tribunal Superior de Justicia  


de la Provincia del Neuquén 


Presente 


De mi mayor consideración: 


    Por la presente, manifestamos en carácter de declaración jurada ante el 


Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que la escritura número............., el folio 


Nº.....correspondiente al Libro Actas de Directorio Nº...., y el folio .... y ....del Libro de Actas de Directorio 


Nº.... y .... (según corresponda), son copias fieles extraídas de los libros de la firma.................... y ambos 


se encuentran vigentes a la fecha. 


     Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 


 


********************* 


ANEXO VI 
NOTA DECLARACIÓN JURADA  


(CLÁUSULA 17) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 
 


……………………., …… de ……………… de 2025.- 
Sres.  


Tribunal Superior de Justicia  


de la Provincia del Neuquén 


Presente 


De mi mayor consideración: 


    Por la presente, manifiesto en carácter de declaración jurada ante el 


Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que el Poder de Representación que acompaña la 


oferta es copia fiel de su original y se encuentra vigente a  la fecha. 


 


     Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 
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ANEXO VII 
GARANTÍA DE OFERTA EN PAGARÉ 


(CLÁUSULA 12) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


 
    


 


 


 


 


 


  


                                                                                                


 


                                                                                                         $...............................     


            


 


NEUQUÉN, ___ de _____ de 2025.- 


 


   A LA VISTA pagaré (mos) sin protesto (art. 50º Dto. Ley N° 5965/63) al TRIBUNAL SUPERIOR 


DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN o a su orden la cantidad de PESOS 


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


por igual valor recibido en GARANTÍA DE OFERTA de la Licitación  Pública Nº 07/25 - Expte. Nº  


EX-2025-00035116- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ, a vuestra entera satisfacción, pagadero en 


calle JUAN B. ALBERDI Nº 52 - 1º PISO DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN. 


 


NOMBRE: 


 


DOMICILIO:                                                 Nº             C.P.: 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          


LOCALIDAD                                      Tel.:                                                                
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INDICE 
(CLÁUSULA 19) PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES) 


 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/25 


EX-2025-00035116- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 


OBJETO: “Contratación de suscripciones de Google Workspace con destino al Poder Judicial del 


Neuquén” 


 
 
 


 


CONTENIDO 
Página 


(desde/hasta) 


Pedido de Presupuesto (propuesta económica), emitido por el Poder Judicial y 
completado por el oferente 


 


Sellado de Ley   


Declaración de domicilio legal, real y comunicación electrónica 
 


Nota en carácter de DDJJ de la vigencia del poder de representación –según 
corresponda- 


 


Poder de representación (deberá resaltar la parte pertinente)  


Documento de garantía  


Propuesta económica (si cotiza por separado, sin utilizar el formulario Pedido de 
Presupuesto) 


 


Propuesta alternativa –de corresponder-  


Nota con aclaraciones a la cotización y consideraciones sobre la oferta básica. 
 


Documentación requerida en el  Pliego de Condiciones Particulares, de corresponder.  
 


 


Folletería, especificaciones técnicas 
 


Otros  


Este índice –última página de la propuesta- 
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Poder Judicial de Neuquén
.


Hoja Adicional de Firmas


Número: 


Referencia: Proyecto de Pliego Licitación Pública 07/25 Google Workspace
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